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Arrufo 11 de Julio de 2022 

                                                   ORDENANZA Nº 622 / 2022 

VISTO: 

             Lo resuelto en reunión de Comisión Comunal del día de la fecha, Acta N° 

332 -Punto “10”, Y  

CONSIDERANDO:  

 Que en la reunión de Comisión Comunal de Arrufo y mencionada en el “VISTO” 

se dispuesto la realización de la Obra a encararse por el sistema de Contribución de 

Mejoras y consiste en la realización de Cordón Cuneta, Badenes y Estabilizado Granular 

en calles en el ejido urbano de la localidad; 

        Que la Obra antes mencionada se efectuara en las siguientes calles Gregoria Pérez 

de Denis entre 25 de Mayo y Enrique Crippa; Gregoria Pérez de Denis entre Enrique 

Crippa y 20 de Junio; calle Gregoria Pérez de Denis entre 20 de Junio y 15 de Noviembre 

y el Pasaje José Degano en toda su extensión por el sistema de Contribución de Mejoras. 

         Que a los fines de la misma es necesario establecer tanto el costo de la obra para cada 

frentista, las formas de pagos y/o financiación de la misma y las fechas en las que se 

encuentra abierto el Libro de Oposición en a dicha obra. 

          Que todo ello fue tratado y aprobado en la reunión de comisión Comunal 

mencionado en el “Visto” 

          Por lo expuesto y en orden a las facultades que les son propias y lo dispuesto en la 

Ley Provincial N° 2439; 

 

LA COMUNA DE ARRUFO SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA:  
 

Artículo 1°.-  A los fines de la Contribución de Mejoras la que se efectuará en las 

siguientes calles Gregoria Pérez de Denis entre 25 de Mayo y Enrique Crippa; 

Gregoria Pérez de Denis entre Enrique Crippa y 20 de Junio; calle Gregoria Pérez 
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de Denis entre 20 de Junio y 15 de Noviembre y el Pasaje José Degano en toda su 

extensión,establécese el costo de únicamente los materiales para la realización del 

Cordón Cuneta, Badenes y Estabilizado Granular asciende para cada frentista en la 

cantidad de pesos SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 6250.-) por metro lineal 

de frente . 

Artículo 2°.- El Pago de la Obra se podrá financiar en los inmuebles que midan de 

hasta 30 metros lineales en Veinticuatro (24) meses y en los inmuebles con más de 

Treinta metros lineales en hasta treinta y seis (36) meses. La actualización será según 

Ordenanza Anual Tributaria. 

Artículo 3°. –La apertura del libro de oposición de los frentistas, el que estará a 

disposición de los interesados y contribuyentes de la obra, en la sede comunal se 

efectuará el día 25 de Julio de 2022 y permanecerá abierto hasta el día 16 de Agosto 

de 2022 en la sede de la Comuna de Arrufo.  

Artículo 4° Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial  y diarios de la región y 

archívese. - 
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